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REF.- CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

No. No. 11001-31-10-022-2021-00335-00 

 
Habiéndose subsanado la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES impetrada por la 

señora CLAUDIA PATRICIA ARIAS FRANCO, instaurada por apoderada judicial contra DIMER 

ANTONIO ARIAS OSORIO. En consecuencia se dispone: 

 
1. A la presente acción imprímasele el trámite contenido en el artículo 368 del Código 

General del Proceso. 

 
2. Notifíquese a la parte demandada y córrase traslado por el término legal de veinte (20) 

días, para que ejerza su derecho a la defensa. 

 
3. Decrétese como alimentos provisionales para la menor de edad MARÍA ELIZABETH la 

suma equivalente al 25 % del salario devengado por el señor ARIAS OSORIO en las 

compañías aseguradoras MAPFRE SEGUROS y ALLIANZ SEGUROS. OFÍCIESE 

 
4. Se reconoce personería a la doctora MARTHA ISABEL MOLANO ACOSTA como 

apoderada de la parte demandante para que actúe en la forma y términos del mandato 

conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 

JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 

Juez 
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